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• Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general de Telecomu~
nicaciones, Javier Nadal Ariño. ,

RESOLUCION de 24 de octubre de 1990. de la Dirección Madrid. 24 de octubre de 1990.-EI Director general. Javier Nadal
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el Ariño.
certificado de aceptación al sistema Teide. «Marca Tele-
fónica». modelo 511013 (J.'" versión). ANEXO

a instancia de: «Telefónica de España, Sociedad Anónima», con domi~

cilio social en Madrid. Paseo de Recoletos, 37-41, r1anta 7." c.P.
28004. esta Dirección General ha resuelto otorgar e certificado de
aceptación al sistema Teide, «marca Telefónica», modelo 5/16/3. con
la inscripción E 95 90 0500. que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de-dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid. 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

:En~vírtu<t dci'lo'estab1ecldo'élt:é1'R;Cglitmento de desarrotlo,de la
Ley 31/1981. de 18 de diciembre. de Ordenación de lasTelecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de· dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de ~taeión,para el

Equipo SISTEMA TEIDE
Fabncado por AMPER, S.A. en: ESPAiiíA.
Marca ........•• TELEFONICA
Modelo 5/16/3

en cumplimiento de la nonnativa siguiente:
ArtIculo 8.2 del Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto.

Con la inscripción [~] 95 90 0500 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
3t/1987, de 19 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

15819

Como consecuencia del expediente incoado en apliC:<1.Ción del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto ((Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212. de S de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones.. en relación con los equipos. aparatos, dis
positivos y sistemas a Q.ue se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Telefómca de España, Sociedad An6nimw), con domi
cilio social en Madrid. Paseo de Recoletos, 37-41. planta 7.- C.P.
28004, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al sistema Teide, «marca Telefónica». modelo 5/10/3 (La
versión). con la inscripción E 95 90 0503. que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989; de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministraci6n de Telecomunicaciones.

Madrid. 24 de octubre de 1990.-El Director general. Javier Nadal
Arido.

ANEXO

Ce.rtificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas

a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «~Boletin Oficial del Estado» nú~

mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo SISTEMA TEIDE
Fabricado por AMPER. S.A. en: ESPAÑA.
Marca TELEFONICA
Modelo 5/10/3 (V versión)

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción ~l 95 90 0503 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995. condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 19 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre).
expido el presente certificado. . - . "

Madrid. 24 de octubre·de 1990.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

15820 RESOLUCION tk 24 tk octubre tk 1990. tk la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certifu:ado de aceptación al sistema Te/de. «Marca Tele~
jónica». modelo 5IJO/J (2/' versilm).

Como consecuencia del expediente incoadofn aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a q,ue se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Telefómca de España. Sociedad Anónima», con domi
cilio social en Madrid. Paseo de Recoletos. 37-41, rlanta 7.- c.P.
28004. esta Dirección General ha resuelto otorgar e certificado de
aceptación al sistema Teide. «marca Telefónicw), modelo 5/10/3 (2.
versión). con la inscri~ón E 95 90 0504, que se inserta como anexo
a la presente Resolucion.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes.o comerciaJizadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

CertirJCa~ de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~(Boletín Oficial del Estado)) nú
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo .. _ _.. SISTEMA TEIDE
Fabricado por AMPER, S.A. en: ESPAÑA.
Marca TELEFONrCA
Modelo 5/to/3 (2.- versión)

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989;de 28 de agosto.

Con la inscripción ~l 95 90 0504 1
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 19 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes ((Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general de Telecomu
nicaciones. Javier Nadal Ariño.

¡


